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Probablemente, ha sido una casualidad, pero en el mismo año que se 
ha publicado este libro de Thomas Reese sobre la Reforma Agraria del 

siglo XVIII, otro historiador español, Ricardo Robledo ha dado a conocer 
una monografía sobre la Reforma Agraria de la Segunda República en el 
siglo XX. Eso muestra el interés por volver la mirada a la tierra, al mundo 
rural, hoy, aparentemente tan lejano; pero del que se quiera o no venimos 
todos. Porque antes de la industrialización y de la urbanización, primero 
lenta y puntual, luego a gran escala que se ha experimentado, el gran 
cambio estructural que se dio entre los siglos XVIII y XX, todo o casi todo 
se movía en un entorno rural.

El libro de Thomas F. (Ford) Reese es una obra monumental. Está 
magníficamente editado, se diría que mimado por la editorial Iberoame-
ricana-Vervuert, con gran profusión de imágenes en color y blanco y 
negro, incluidos planos, fotos, gráficos (25) y las tablas pertinentes (39). 
En definitiva, lo necesario para apoyar lo tratado en el texto. Todo ello 
acompañado de un impresionante aparato crítico, con 1.606 citas a pie 
de página. Además, se ha sido muy generoso en la reproducción de figu-
ras, fotos y planos (709). Una de las pocas carencias son que faltan unos 
índices de los mismos.

1 http://orcid.org/0000-0002-3238-1755
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Es un libro accesible al erudito, al especialista; pero también al 
público en general, que no busque tanto el dato exacto, sino que se acer-
que al tema a través de las ilustraciones o de los párrafos que le interesen, 
sin necesidad de leer el libro en su totalidad. La dimensión que abarca, 
con sus más de mil páginas de apretada letra y no de gran tamaño, pre-
cisamente, lo hacen un libro más de consulta que de lectura, aunque se 
lee con gusto y fluidez, al estar muy bien escrito y con una traducción 
excelente vertida al español desde el inglés original por Jaume Muñoz, lo 
que es de agradecer, porque no siempre ocurre así.

El libro es denso, de texto apretado para decir todo lo necesario sin 
que se escape ninguno de los tantos aspectos importantes que se tocan. Se 
puede decir que está destinado a ser el texto definitivo sobre la gran ope-
ración repobladora del siglo XVIII en España, en la que se incluyó inten-
cionadamente y no por casualidad lo que hoy comprende una gran parte 
de la provincia de Jaén y de otras zonas de Andalucía occidental. Todas 
ellas adquirieron un protagonismo especial en la gran obra reformadora.

Es imposible resumir un estudio tan amplio en esta simple reseña 
del mismo. Son demasiados los detalles, los datos aportados como para 
señalarlos todos y cada uno. Por tanto, me limitaré a describir a grandes 
rasgos, su contenido con la esperanza de que anime al lector interesado 
en estos temas a profundizar en ellos con la lectura completa del libro.

Se estructura en dos grandes partes. En la primera denominada “La 
saga histórica”, se hace un recorrido cronológico desde los primeros 
momentos en 1767 hasta 2010. Estamos hablando de 243 años y de dos 
siglos y medio. Como se ve, todo en esta obra es monumental. Yo diría 
que titánica como lo fue la reforma emprendida en el siglo XVIII. Con-
tiene los primeros nueve capítulos, donde se presenta el establecimiento 
de las Nuevas Poblaciones de Sierra Morena y Andalucía (NPSMA), y se 
estudia la evolución histórica y el contexto político, social y económico 
del proyecto reformista. Esto supuso una experiencia social y económica 
revolucionaria para su tiempo, en la que se trató de aplicar muchas de las 
ideas de la fisiocracia francesa (LLOMPART, 2009; DOMÍNGUEZ, 2004; 
VIÑAS, 1974) que había difundido François Quesnay (1694-1774). 
Según el pensamiento fisiócrata la tierra era la única fuente generadora 
de verdadera riqueza, por lo que debían fomentarse las actividades agrí-
colas de los pequeños agricultores que poseían y trabajaban sus propias 
tierras en una economía de mercado, y en menor medida las actividades 
extractivas. Frente a los mercantilistas también creían que el comercio 
solo acumulaba valor, sin ser realmente generador del mismo. Es por eso 
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que el gran proyecto de las NPSMA consistió en un verdadero intento, 
no solo de reforma agraria redistributiva, sino también de reforma social, 
como pretendió muchos años después la frustrada reforma agraria de la 
Segunda República española (1932-39). El proyecto dieciochesco tenía 
como objetivo principal entregar por un sistema de suertes (32 hectáreas 
cada una) las tierras incultas de propietarios (laicos o eclesiásticos) y de 
los municipios a familias católicas de colonos extranjeros que, además, 
recibirían una casa para vivir. Esto último dio lugar a la construcción de 
viviendas de nueva planta que son estudiadas en todos sus detalles por 
Reese. Al principio, las familias de colonos se beneficiarían de la ayuda 
necesaria del gobierno hasta que las tierras asignadas diesen las primera 
cosechas que les permitiesen vivir de ellas.

Pero no todo fue favorable. En el libro se estudia cómo se suscita-
ron importantes polémicas desde los primeros momentos, al considerarse 
perjudicados los ganaderos de la Mesta, la nobleza latifundista y la Iglesia. 
Llegaron los cosas a estar tan mal que con el objetivo de parar las Nuevas 
Poblaciones, la Inquisición en 1776 inició un proceso contra Pablo de 
Olavide (1725-1803), el intendente encargado de la ejecución del pro-
yecto de las NPSMA y de su administración y gestión (PINTA, 1963).

En la segunda parte, se estudian a fondo los asentamientos bajo la 
denominación de “Ubicación y diseño”. Y eso es, exactamente, lo que se 
hace. Se analiza minuciosamente en ocho capítulos, preciosamente ilus-
trados, la evolución durante 200 años desde la fundación de las NPSMA 
de las viviendas allí ubicadas y el paisaje que las rodeaba. Pero se detecta 
que, contrariamente a lo que se podría pensar, los principales cambios 
no se experimentaron hasta la etapa más reciente tras el final del fran-
quismo (1975), con la modernización del sector agropecuario y la irrup-
ción de la autonomía andaluza (1981). Respecto a lo cual Reese (p. 25) 
dice: “Pronto empezó a desmoronarse tanto su estructura física como sus 
instituciones sociales, económicas y agrícolas, en una época en la que la 
pretensión burguesa entró en conflicto con los valores comunitarios y la 
expresión de la identidad comunitaria. Por lo tanto, un estudio actual 
de las Nuevas Poblaciones también debería servir para fomentar la pre-
servación de este patrimonio en el futuro”. Pero es en esta segunda parte 
donde se aporta lo mejor del propio autor, dada su especialización en 
historia del arte y en la arquitectura popular, que se estudia desde todos 
los puntos de vista posibles, abarcando la topografía y cartografía del 
territorio donde se asentaron los colonos, así como los diseños poblacio-
nales, la urbanización de calles y plazas y el tipo de construcciones de las 
casas de las nuevas aldeas.



Ante esta excepcional obra de Reese, únicamente, se echan en falta 
unas conclusiones generales al final del libro, donde se hubiera resu-
mido, brevemente, todo lo extensa y profundamente estudiado, para que 
el lector disponga de una clara información directa de los principales 
avances que el autor considere que ha realizado. Que, evidentemente, son 
muchos y que él mismo en el prefacio y la introducción resume; pero no 
hubiera venido mal una coda final, que sirviera de corolario al extraordi-
nario y excelente trabajo realizado.

Para terminar, solo me cabe decir sobre el contenido de la presente 
aportación, que me ha impresionado la evolución de la investigación que 
la sirve de base. Thomas F. Reese partió de una inicial tesis doctoral sobre 
Historia del Arte que se leyó en 1970 en la prestigiosa universidad de 
Yale (EE. UU). Después vinieron 21 años de ardua pero exhaustiva inves-
tigación de primera mano sobre fuentes primarias, que se terminó en 
1991. El resultado en versión española se da a conocer ahora con esta 
publicación en forma de libro. Toda una vida dedicada en gran parte al 
estudio de los importantes acontecimientos que ocurrieron a partir de 
la segunda mitad del siglo XVIII en las tierras que estaban al norte de lo 
que hoy corresponde a la provincia de Jaén. Allí se ensayó un importante 
experimento de convivencia ex novo, que, sin duda, ha contribuido y de 
qué manera a la configuración de la identidad jiennense.
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